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¿Por qué pensar en Sistemas de Cuidado?

Fuente: Cepal-ONU-Mujeres, 2022



¿Y por qué un sistema nacional de cuidado?

Los Sistemas de Cuidado, además de las políticas, proyectos y 
programas  desarrollan un modelo de gobernanza que incluya la 
articulación interinstitucional -a nivel nacional y territorial- entre 
todas las instituciones que implementan acciones orientadas al 
cuidado de distintas poblaciones objetivo, como forma de 
aprovechar de manera eficiente las capacidades instaladas a nivel 
estatal y a nivel social, desarrollando así un modelo de gestión que 
tienda a pasar “de la lógica de los servicios a la lógica de las 
personas”.



Sistemas Nacionales de Cuidado en América 
Latina
• Uruguay, Ley 19353 de 2015

• Panamá, Ley 431 de 2024

• México, 

• Chile, Ley 21.256 de 2020



Metodología de este conversatorio

1. Presentaciones por país (15-20 minutos): Uruguay-México-
Colombia

• Generalidades del sistema

• Logros

• Retos de la implementación

• Desafíos Actuales

• Lecciones aprendidas

2. Discusión
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Agenda

• Los elementos del proyecto del SNC

• Aciertos de la propuesta y sus retos.

• Aspectos de trabajo a largo plazo.

¿Qué podemos aprender de la experiencia de otros países?



Logros importantes en Colombia, mucho por 
hacer.

• Medición del cuidado en cuentas nacionales

• Conpes 4080.

• Creación del Ministerio de la Igualdad

• Trabajo previo de la Comisión Intersectorial de Cuidado

• Manzanas de Cuidado

• Nuevo Proyecto del Sistema Nacional de Cuidado, con novedades, 
pero construyendo sobre el anterior.

• Avances documento Conpes de cuidado



Logros importantes en Colombia, mucho por hacer.

2010

2013

2016

2018

2020

Decreto 2490
Se crea la Comisión
Intersectorial para
incluir información
sobre trabajo no
remunerado en el
Sistema de Cuentas
Nacionales, marcando
un paso importante
hacia la visibilización
so importante del
trabajo de cuidado.

Ley 1413
Se regula la inclusión
de la economía del
cuidado en el sistema
de cuentas
nacionales,
reconociendo la
contribución de las
mujeres al desarrollo
económico y social del
país.

Propuesta de 
Política Pública 
Nacional sobre 
Cuidado

Se presenta un
enfoque integral para
abordar las
necesidades de
cuidado en el país,
sentando las bases
para futuras
legislaciones.

Ley 1804
Se establece la

atención integral para
la primera infancia,
reconociendo la
importancia del
cuidado desde los
primeros años de
vida.

Ley 2055
Reconoce derechos
específicos para las
personas mayores,
incluyendo el acceso a
cuidados integrales.



Elementos del proyecto del 
SNC



Primeras ventajas

1. Mayor número de actores respecto al proyecto pasado

Nueva conformación de la Comisión Intersectorial del SNC

Nuevos Miembros Nuevos Invitados Permanentes

1. Ministerio de la Igualdad y Equidad
2. Ministerio del Interior
3. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
4. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
5. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
6. Ministerio de Transporte
7. Ministerio de las Culturas, las Artes y los 

Saberes
8. Ministerio del Deporte
9. Director de planeación
10. Director del ICBF.

Director Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo
Director de la Federación Nacional de Departamentos
Director de la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capital
Federación Colombiana de Municipios



Primeras ventajas

2. Nuevas funciones de la Comisión Intersectorial del SNC

• Contribuir en la definición de los lineamientos nacionales de política pública y las 
estrategias nacionales para la implementación del SNC (antes: definir)

• Seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con el SNC



Dirigido a:

Características del nuevo proyecto publicado

Oferta individual:

Las personas cuidadoras 
remuneradas y no 

remuneradas que tienen el 
trabajo de cuidado como 

actividad principal

Oferta Colectiva: Organizaciones y procesos organizativos de 
cuidado comunitario, incluyendo a los procesos organizativos 
étnicos, campesinos y territoriales con prácticas de cuidado 

propias.

Demanda

•Niños, niñas y adolescentes. 

•Las personas mayores de 60 años que 
requieren cuidado, asistencia o apoyo. 

•Las personas que requieran cuidado, 
asistencia o apoyo a lo largo del curso de 
vida. 

•Las personas con discapacidad que 
requieren cuidado, asistencia o apoyo. 

Oferta
conjunta

Sistema 
Nacional de 

Cuidado

Oferta
individual

Demanda



Qué propone:

Servicios Dirigidos a 
organizaciones de 

cuidado comunitario y 
organizaciones étnicas y 

territoriales con prácticas 
de cuidado propias

Transformación 
cultural para 
promover la 

corresponsabilidad 
del cuidado y el 

reconocimiento de 
los cuidados 
comunitarios

Capacitación 
diferencial a 
los actores 
del sistema

Territorialización del 
SNC

Planes, programas y
Proyectos de cuidado 
de alcance 
departamental,
Distrital, regional y/o 
municipal articulados 
con la nación

Asistencia técnica

Multimodalidad en la 
prestación de 
servicios 
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Oferta de servicios del sistema

1. Capacitaciones

Formación,Certificación,y Homologación de
Saberes (SENA).

Oferta Flexible para Cuidadores (MEN)

2. Generación de 
Capacidades,  Ingresos
Empleo y Protección

Capacidades para la generación de ingresos y
acompañamiento a iniciativas productivas de
personas cuidadoras urbanas. (Minigualdad)

Programa de empleabilidad para personas cuidadoras
no remuneradas (MinTrabajo, SPE)

Programa de renta ciudadana para personas
cuidadoras (DAPS)

Soluciones de vivienda que incluyan acceso
prioritario y mejoramiento de vivienda en
infraestructura y equipamiento para personas
cuidadoras (Minvivienda)

3. Bienestar
Actividades de respiro para generar
bienestar.
(Mindeporte, Minsalud, Minculturas)

Servicios de salud y bienestar a personas
cuidadoras (Minsalud)

4. Sector Rural y zonas 
remotas

Programas de fortalecimiento de capacidades 
para la generación de ingresos y 
acompañamiento integral de proyectos 
asociativos y/o productivos de personas 
cuidadoras rurales, étnicas y campesinas 
(Minagricultura, ADR, la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas y la ANT.

Accesibilidad al transporte terrestre, marítimo y 
fluvial público para la movilidad del cuidado en 
zonas urbanas y rurales de difícil acceso 
(Mintransporte e Invías)

Rutas del Cuidado o la que haga sus veces con 
servicios itinerantes  (Minigualdad)

Programa de redes de gasificación en entornos 
rurales para mejorar las condiciones de cuidado 
(Minminas). 
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Servicios dirigidos a organizaciones de cuidado comunitario y 
organizaciones étnicas y territoriales con prácticas de cuidado 
propias

4. Organizaciones de 
cuidado comunitario

Formación, reconocimiento, capacitación y
transmisión de Saberes (Minigualdad).

Dotación en equipamiento y otros insumos
para garantizar la calidad en la prestación
del servicio. (Minigualdad)

Fortalecimiento integral y asistencia técnica
a las organizaciones de cuidado comunitario
como actors de la economía popular, social
y solidaria (UAEsp de Organizaciones
Solidarias)

5. Organizaciones étnicas y 
territoriales con prácticas de cuidado

propias2
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Programas de fortalecimiento de capacidades 
para la generación de ingresos y 
acompañamiento integral de proyectos 
asociativos y/o productivos de personas 
cuidadoras rurales, étnicas y campesinas 
(Minagricultura, ADR, la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas y la ANT.

Accesibilidad al transporte terrestre, marítimo y 
fluvial público para la movilidad del cuidado en 
zonas urbanas y rurales de difícil acceso 
(Mintransporte e Invías)

Rutas del Cuidado o la que haga sus veces con 
servicios itinerantes  (Minigualdad)

Programa de redes de gasificación en entornos 
rurales para mejorar las condiciones de cuidado 
(Minminas). 



Aciertos

Reconocimiento de la oferta de cuidado remunerado y no remunerado 
como actividad principal.

• Reconoce necesidades específicas del rector rural

• Reconoce la base de forma diferencial: quienes tradicionalmente han 
cuidado y lo que requieren para una mejor actividad de cuidado.

• Recursos para comunidades y Reconocimiento de sus propias 
prácticas 

• Sin imponer límites de edad en la población joven.

• Documento Conpes complementario de cuidado*



Aspectos de trabajo a largo plazo

• Oferta de cuidado remunerado y no remunerado como actividad secundaria. 
Potencial no explorado.

• Calidad de los servicios prestados por las organizaciones de cuidado comunitario: 
¿Cómo mostrar los avances en calidad reconociendo las diferencias?

• Financiación
• Minhacienda ya no sería miembro permanente de la comisión intersectorial
• Rastreo de las partidas de cuidado es un buen comienzo, pero se queda corto y genera 

riesgos de doble contabilidad
• Riesgo de asumir que no se requiere la búsqueda de nuevos recursos para el sector.

• Reto en la transformación cultural
• Apoyo del resto de miembros del sistema. Cada parte de las propuesta, debe ir acompañada 

de su transformación cultural específica.

• Rendición de cuentas
• Evidenciar los resultados articulados entre distintos sectores.


